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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un aflo.................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id.................... 4,90

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20

GOBIERNO DE I.,A PROVINCIA

D8 

BURGOS.

(■"De la Gaceta número 184.7

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (Q.D. G.), y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña Maria de 
a Paz y Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Corle sin novedad en su im
portante salud.

fDe la Gaceta núm. 185.7

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D. Alfonso xii,
Por la Gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo 1.' El Gobierno de S. M. 
promoverá por cuantos medios estén á 
su alcance la instalación de Cajas de 
Ahorros y Montes de Piedad en las 
capitales y poblaciones mas importan
tes donde no existan, examinando y 
aprobando, según proceda, los estatutos 
ó reglamentos de cada institución, ín
terin no aconsejen la práctica y el 
estudio del asunto una organización 
uniforme ó general para estos impor
tantes servicios.

Art. 2.° Se procurará que se esta
blezcan unidas unas y otras institucio
nes, para que reciprocamente se auxi
lien, mas esto no será obstáculo para 
la instalación independiente ó aislada 

de un Monte ó de una Caja de Ahorros, 
siempre que para el sostenimiento del 
Monte se cuente cou recursos propios, 
y que haya medio seguro de colocar 
los capitales de las Cajas en las aten
ciones que por estatutos ó reglamentos 
aprobados se establezcan.

Art. 5.° Las Cajas de Ahorros y 
Montes de Piedad establecidos y que se 
establezcan con autorización compe
tente, serán considerados como institu
ciones de Beneficencia, y estarán bajo 
el protectorado del Gobierno y de sus 
Autoridades delegadas.

Art. 4.” El Gobierno promoverá y 
estimulará también el establecimiento 
de Cajas de ahorros escolares en las 
escuelas é institutos de primera y se
gunda enseñanza, principalmente en las 
poblaciones donde existan Cajas de 
ahorros ó haya medios fáciles de co
municación, aplicando los sistemas de 
organización mas sencillos y prove
chosos.

Art. 5.” Teniendo por principal 
objeto los Montes de Piedad auxiliar á 
las clases necesitadas con préstamos á 
módico interés, mediante garantía pre
toria, cualquiera que se considere con 
derecho preferente á la garantía del 
empeño deberá acreditarlo ante los 
Tribunales, y el Monte de Piedad podrá 
conservar en su poder el objeto litigio
so, sea cualquiera la acción que se 
ejercite, hasta que por sentencia eje
cutoria se decida sobre la propiedad.

Art. 6.° Se exceptúa á los Montes 
de Piedad regidos por estatutos apro
bados por el Gobierno de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Real decreto de 
12 de Setiembre de 1861, acerca del 
uso del papel sellado en los préstamos 
y depósitos de cantidades y efectos, 
siempre que el importe do estos con
tratos no exceda de la suma de 250 
pesetas.

El empleo del sello de recibo por los 

imponentes eu las Cajas de Ahorros, 
también competentemente autorizadas, 
se' limitará á los resguardos de los 
saldos definitivos de imposiciones su
periores á 75 pesetas.

Se exime á unos y otros estableci
mientos de fijar dicho sello en sus 
cuentas y balances.

Art. 7.° Se declara exentos á los 
Montes de Piedad y Cajas de Ahorros 
de toda responsabilidad anterior en el 
uso del timbre.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y bagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Junio de mil ochocientos ochenta.= 
Yo el Rey. = EI Ministro de la Gober
nación, Francisco Romero y Robledo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular.
No habiendo remitido los Alcaldes 

que se expresan en la relación que á 
continuación se inserta los estados 
sanitarios correspondientes á las sema
nas que en la misma se indican, y es
tando dispuesto á que este servicio se 
llene con la exactitud y puntualidad 
debida, he acordado imponer á dichos 
Alcaldes el máximum de la multa que 
previene el artículo 184 de la ley mu
nicipal, si á vuelta de correo no se 
reciben en este Gobierno de mi cargo 
los mencionados estados, advirtiéndoles 
que se les exigirá judicialmente por la 
vía de apremio sin ninguna otra clase 
de aviso.

Burgos o de Julio de 1880.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Pueblos á que se refiere la precedente 
circular, y semanas que no han remi
tido los estados.

Partido de Aranda de Duero.

Villalva de Duero, 25, 24, 25 y 2G.
Arandillo, 24 y 26.
Caslrillo de la Vega, 25.
Coruüa del Conde, 26.
Fuenlelcesped, id.
Gumiel de Izan, id.
Pardilla, id.
Quintana del Pidió, id.
Santa Cruz de la Salceda, id.
Sotillo de la Rivera, id.

Partido de Belorado.
Alcocero, 25.
Fresneña, 24, 25 y 26.
Fresno de Rioliron, 25 y 26.
Garrías, 26.
Espinosa del Camino, id.
Redecilla del Camino, id.
Redecilla del Campo, id.
Villafranca Montes de Oca, id.
Villagalijo, id.

Partido de Brwiesca.
Berzosa de Bureba, 25.
Caslil de Lences, 25 y 25.
Barrios de Bureba, 26.
Cascajares de Bureba, id.
Cornudilla, id.
Galbarros, id.
Pino de Bureba, id.
Quintanilla San García, id.

Partido de Burgos.
Quintanilla Morocisla, 25 y 24.
Villariezo, 25, '
Celadilla Solobrin, 24.
Las Quintanillas, 25.
Hornillos del Camino, id.
Quintanilla Pedro Abarca, id.
Riocerezo, id.
Rubena, 25 y 26.
Urones, id.
Agés, 26.
Arcos, id.



Arlanzon, id.
Caslrillo del Val, id.
Cueva de Juarros, id.
Gamonal, id.
Las Rebolledas, id.
Los Tremellos, id.
Máznelo de Mulló, id.
Modubardela Emparedada, id.
Orbaneja Riopico, id.
Palacios de Benaber, id.
Pedrosa de Rio Urbel, id.
Revillarruz, id.
Rioseras, id.
Salgüero de Juarros, id.
San Mames de Burgos, id.
Santa Cruz de Juarros, id.
Villafría, id.
Villagulierrez, id.
Zalduendo, id.
Zumel, id.

Partido de Caslrogeriz.
Castellanos de Castro, 25.
Itero del Castillo, 25 y 26.
Palacios de Riopisuerga, id.
Villaldemiro, 25.
Villazopeque, 25 y 26.
Caslrillo Malajudíos, 26.
Caslrogeriz, id.
Palazuelos dePampliega, id. 
Valles, id.

Partido de Lema.
Puentedura, 24, 25 y 26.
Royuela, 25 y 26.
Torrepadre, id.
Valdorros, 25.
Bahabon, 26.
Cilleruelo de Abajo, id.
Cuevas de San Clemente, id.
Peral de Arlanza, id.
Santa Inés, id.

Partido de Miranda de Ebro.
Ameyugo, 24.
Miranda de Ebro, 25.
Miravecbe, 26.

Partido de Roa.
Berlangas, 26.
Boyales de Roa, id.
Mambrillas de Caslrejon, id.
Moradillo de Roa, id.
Nava de Roa, id.
Roa, id.
Valdezale, id.

Partido de Salas de los Infantes.
Barbadillo del Mercado, 24 y 26.
Jaramillo Quemado, 25.
Ahedo y La Revilla, 26.
Arauzo de Salce, id.
Barbadillo del Pez, id.
Contreras, id.
Quinlanalara, id.
Vilviestre del Pinar, id.

Partido de Sedaño.
Alfoz de Bricia, 26.

Alfoz de Santa Gadea, id.
Pesquera de Ebro, id.
Quintanilla Sobresierra, id.
Valle de Zamanzas, id.

Partido de Villadiego.
Acodillo, 24.
Amaya, id.
Montorio, id.
Tovar, 25 y 26.
Los Ordejones, 26.
Villegas, id.

Partido de Villar cay o.
Bocos, 25 y 26.
Valle de Manzanedo, 25,24,25 y 26.
Aldeas de Medina, 24 y 26.
Merindad de Valdi vielso, id.
Junta de Oteo, 26.
Junta de Villalva de Losa, id.
Merindad de Cueslaurria, id.
Merindad de Valdeporres, id.

SECCION DE FOMENTO.

Pesas y medidas.

El limo. Sr. Director general del 
Instituto geográfico y estadístico con 
fecha 14 del corriente me comunica la 
Real orden que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
me comunica con esta fecha la Real 
orden siguiente:

Excmo. Sr.=En el momento de 
plantearse decisivamente el sistema 
mélrico-decimal de pesas y medidas, 
cuyo exclusivo uso es obligatorio desde
l.°  de Julio próximo, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha dispuesto que V. E. se 
dirija á todos los Gobernadores de pro
vincia, haciéndoles las prevenciones si
guientes, encaminadas á facilitar el 
cumplimiento de todas las disposicio
nes vigentes y concordantes con la ley 
de 19 de Julio de 1849.

1.*  Los Gobernadores darán cuenta 
de que los Fieles-contrastes se en
cuentran en sus residencias respectivas 
ó de las circunstancias en que se ha
llen, ya por falla de presentación, ya 
por servirse el cargo interinamente. 
Fijarán á los que, por cualquier motivo 
no se hallaren en la capital de la pro
vincia un plazo improrogable de un 
mes, pasado el cual y á falta del nom
brado en propiedad, nombrarán el in
terino, para que se hallan facultados 
por la disposición 7.' de la Real órden 
de 11 de Abril de 1871, á fin de que 
el servicio no encuentre dificultades 
por parte de los encargados de la com
probación de pesas, medidas y apara
tos de pesar, comunicando todos los 
incidentes personales á esa Dirección 
general del Instituto geográfico y esta
dístico.

2.*  La comprobación de pesas y 
medidas tendrá lugar en los términos 
prescritos por el Reglamento de 27 de 
Mayo de 1868, sirviendo de tipos en 
cada provincia las colecciones de la 
capital, cabezas de partido judicial y 
poblaciones de mayor cuantía, las cua
les fueron suministradas por conducto 
de la Comisión permanente de pesas y 
medidas.

5.a Entre tanto la misma Comisión 
proveerá á las provinciás, que han 
cumplido con el mandato de la Real 
órden de 28 de Marzo de 1876, de las 
colecciones de sus respectivas clases, y 
usarán los Gobernadores de toda su 
autoridad para con aquellos Ayunta
mientos que todavía se hallen en des
cubierto de esta atención.

4."  De conformidad con lo ante
riormente dispuesto, cuidarán los Go
bernadores de instalar de un modo con
veniente á los Fieles-contrastes, sumi
nistrando el local y poniendo á su dis
posición, si no lo estuviere ya, todo el 
material propio de su cargo, del cual 
se servirán para la comprobación, cui
dando de emplear los punzones de for
ma que aunque se hayan usado se dis
tingan por su posición relativa, ó por 
cualquiera otra circunstancia.

Y 5.‘ Todas las disposiciones del 
precitado Reglamento para la ejecución 
de la ley de 19 de Julio de 1849, se 
observarán con rigor desde 1,° de Julio 
inmediato, y así lo prevendrán los Go
bernadores á lodos los Alcaldes, obli
gándoles á cumplir con todas las pres
cripciones que comprende.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial para el mas riguroso 
y exacto cumplimiento en todas sus 
parles, de que quedan encargados los 
Sres. Alcaldes bajo su mas estrecha 
responsabilidad, así como de la estricta 
observancia del Reglamento de 27 de 
Mayo de 1868, dado para la ejecución 
de la Ley de 19 de Julio de 1849.

Burgos 28 de Junio de 1880.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y GAL VEZ.

Minas.

Por providencia de este dia, visto lo 
dispuesto por el decreto de l.° de 
Julio de 1874 y la 16.* disposición de 
las generales del reglamento, be acor
dado declarar cancelado el expediente 
de la mina Porvenir del País, de aguas 
minero-medicinales, sita en término de 
Miranda de Ebro, por no haber recla
mado sobre el estado del expediente el 
registrador de la misma D. Sixto Saiz, 

declarando franco, libre y regislrable 
el terreno ocupado por las doce perte
nencias solicitadas.

Lo que he dispuesto publicar en el 
Boletín oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 28 de Junio de 1880.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Habiendo acordado la Comisión pro
vincial en unión con los Sres. Diputa
dos residentes en la Capital celebrar la 
subasta de las obras del trozo 5.° de la 
carretera provincial de Salas de los 
Infantes al limite de la provincia con 
la de Soria, he dispuesto insertar á con
tinuación las condiciones que han de 
regir en dicha subasta para conoci
miento de las personas que quieran 
interesarse en ella.

Burgos 28 de Junio de 1880. 
El Gobernador.

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Pliego de condiciones para la subasta 
de las obras del trozo 5.° de la car
retera provincial de Salas de los 
Infantes al limite de esta provincia 
con la de Soria.
1. a Comprende este trozo desde el 

término titulado «Segundo Vado» hasta 
el principio del Campo de Santa Cata
lina, ó sea hasta el empalme con el 
trozo 4.°, siendo su longitud de 6.502 
metros 60 centímetros y su presupuesto 
de ejecución material de 96 571 pe
setas 84 céntimos. De esta cantidad 
satisfará la Provincia 72.428 pesetas 
88 céntimos, ó sea el 75 por 100 del 
coste de las obras, y el pueblo de Quin
tana!' de la Sierra 24.142 pesetas 96 
céntimos, igual al 25 por 100, cuyo 
pago verificará en metálico y á medida 
que las obras se vayan ejecutando, 
según el compromiso contraido por la 
Junta municipal de aquella localidad, 
sin que el contratista tenga derecho á 
reclamar el 1 por 100 de gastos im
previstos, el 5 por 100 de gastos de 
dirección y administración y el 9 por 
100 de beneficio industrial.

2. " Servirá de tipo máximo para 
las proposiciones que se hagan la can
tidad de 96.571 pesetas 84 céntimos.

5.a A toda proposición que se pre
sente deberá acompañar carta de pago 
de haber depositado en la Caja pro
vincial los Imitadores que se presenten 
en esta ciudad, y en la de depósitos los 
que lo verifiquen en Madrid, el 1 por 
100 de la cantidad de 96.571 pesetas 
84 céntimos.

4."  El contratista antes de exten
der la escritura deberá depositar como 
garantía en la Caja provincial el 5 por



100 de la cantidad en que hubiese sido 
adjudicado el remate.

5. a El contratista se obligará á 
cumplir todas las disposiciones del 
pliego de condiciones generales publi
cado por el Ministerio de Fomento con 
fecha 10 de Julio de 1861 y del Re
glamento de contabilidad de esta pro
vincia en cuanto no se opongan á las 
condiciones especiales fijadas para esta 
contrata.

6. ' Para la ejecución de las obras 
que se subasten se señala el plazo de 
año y medio, á contar desde el dia en 
que se haya verificado el replanteo. •

7. " Con el fin de que las obras se 
ejecuten con regularidad y puedan ter
minarse en el plazo fijado, el contra
tista se obligará á tener en ellas cons
tantemente el número de operarios que 
el Director designe; y en el caso de que 
no cumpliere con esta condición, el 
mismo Director pondrá por cuenta del 
contratista los operarios que falten para 
el total asignado, estando obligado este 
á cumplir todas las órdenes que por 
escrito le comunique el Director.

8. a Tan luego como estén termina
das las obras del trozo de que se trata 
serán recibidas provisionalmente por 
las personas que designe la Diputación, 
acompañadas del Director; pero no se 
verificará la recepción si no estuvie
sen ejecutadas con arreglo á las con
diciones, y se obligará al contratista 
á rehacer aquellas que no llenen los 
requisitos expresados.

9. " El plazo de garantía para las 
obras será de un año, que empezará á 
contarse desde el dia en que tenga lu
gar la recepción provisional.

10. Pasado el plazo que se indica 
en la condición anterior se procederá 
á la recepción definitiva, siempre que 
las obras se hallen ejecutadas perfec
tamente . y en buen estado de conser
vación, délo cual expedirá el Director 
el oportuno certificado para que pueda 
devolverse la fianza al contratista. En 
caso contrario se suspenderá lá recep
ción hasta que este cumpla la obliga
ción que tiene de entregar las obras 
con sujeción á la contrata.

11. Mensualmente expedirá el Di
rector de carreteras las certificaciones 
que acrediten las obras ejecutadas por 
el contratista, cuyos documentos pa
sarán á la Contaduría de los fondos 
provinciales y al Ayuntamiento de 
Quintanar de la Sierra para su pago.

12. La Administración reconoce á 
favor del contratista los derechos fija
dos en el art. 59 del pliego de condi
ciones generales de 10 de Julio de 
1861, que trata de los intereses de

demora por falta de pago de las certi- i 
ficaciones expedidas.

15. Los gastos de otorgamiento de 
la escritura, los de la copia que ha de 
entregarse á la Diputación, los de la 
inserción de este pliego de condiciones 
en la Gaceta de Madrid, así como los 
demás que ocurriesen serán de cuenta 
del contratista.

14. La subasta tendrá lugar el dia 
14 de Agosto próximo á las 12 de la 
mañana en esta Capital en la sala de 
sesiones de la Comisión provincial 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, 
y en el mismo dia y á la misma hora 
en Madrid ante el limo. Sr. Director 
de Administración loca! y en su propio 
despacho situado en el Ministerio de 
la Gobernación, observándose las re
glas siguientes: 1.a Los pliegos en que 
se hagan las proposiciones se entrega
rán cerrados al Presidente á la vista 
del público y á la hora fijada, los cua
les serán numerados por el orden de 
presentación y despues que el portador 
de cada uno haya rubricado la cu
bierta: 2.a Una vez entregados los 
pliegos no podrán retirarse bajo ningún 
pretexto ni, motivo: 5.a Pasados diez 
minutos destinados á la entrega de las 
proposiciones, el Sr. Presidente abrirá 
los pliegos y los leerá en alta voz por 
el mismo orden con que hayan sido 

I presentados. El Secretario lomará nota 
del contenido de cada proposición la 
que á su vez publicará para satisfac
ción de los concurrentes: 4.a Si resul
tasen dos ó mas proposiciones ¡guales 
se abrirá licitación oral por término de 
cinco minutos entre los autores de 
ellas. En el caso de que no se hagan 
pujas se adjudicará la subasta á favor

I de la proposición que se hubiere pre- 
* sentado antes: 5.a La adjudicación pro

visional del remate recaerá sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre 
que esta se halle arreglada al modelo 
publicado y sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda: 6.a He
cha la adjudicación provisional, se con
servará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la 
aprobacjon, devolviéndose en el acto á 
los demás licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. En el plazo de 
diez días despues de comunicada iá 
aprobación de la subasta se otorgará 
la escritura, entregando el contratista 
una copia en la Secretaría de la Dipu
tación.

15. Las proposiciones se ajustarán 
al modelo siguiente:

D. N. de N., vecino de...... , enterado
de las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial de esta provincia (ó en 
la Gacela de Madrid) del dia..... de

..... de 1880, las cuales acepto, me 
comprometo á ejecutar las obras del 
trozo 5.° de la carretera provincial de 
Salas de Jos Infantes al limite de la 
provincia con la de Soria, por la can
tidad de..... pesetas, (en letra) y con
sujeción á los planos y presupuesto for
mados por la Dirección de carreteras 
de la Provincia.

Fecha y firma del Imitador.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión celebrada el dia 
15 de Enero de 1879 en unión con 
los Sres. Diputados residentes en la 
Capital.
Abierta á las cinco de. la larde bajo 

la presidencia del Sr. D. Hilarión Real 
y asistencia de los Sres. Pujana, Ce
cilia D. Sanios, (¡olíanles, Casaviella, 
San Millan D. Mauricio, Martínez del 
Campo, Peña, Bustillo, Aparicio, Bel- 
iran, y San Millan D. Simón, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior.

Se leyó un oficio del Regente Admi
nistrador de la Imprenta provincial en 
que participaba que habiendo llegado 
á ser crecido el número de ejemplares 
del Boletín oficial que.se venia remi
tiendo á personas que en distintas 
épocas han sido Diputados provinciales, 
y no teniendo orden la Administración 
de dar dicho periódico oficial, fuera de 
los suscrilores, mas que á los que 
actualmente pertenecen á la Diputa
ción, se ha suspendido el envió desde 
primeros del año actual, pero que 
habiendo manifestado su estrañeza por 
tal medida algunos de los individuos á 
quienes comprende, ha creído de su 
deber someter el asunto á la resolución 
de la Diputación.

Abierta discusión, el Sr. Martínez 
del Campo expresó su opinión conforme 
con que no se facilitase gratuitamente 
el Boletín mas que á los que fuesen 
Diputados en la actualidad, pero sos
tuvo que á su juicio el Administrador 
de la Imprenta no tenia atribuciones 
para haber lomado por sí la determi
nación expresada.

Puesto á votación si se aprobaba la 
conducta del Regente en el particular 
mencionado, quedó acordado en senti
do afirmativo por mayoría de votos de 
lodos los Sres. presentes, menos los 
Sres. Martínez del Campo y Peña.

Seguidamente se puso á votación 
nominal si debia continuar la costum
bre de mandar el Boletín gratuitamen
te á todos los que han sido Diputados 
provinciales, y quedó empalada la 
velación, anunciando en su virtud el

Presidente que se repetiría en la se
sión próxima.

En vista de un oficio del Director del 
Instituto, se acordó que el Arquitecto 
provincial forme el presupuesto de la 
obra necesaria para reparación de la 
tapia del jardín botánico.

Se acordó no haber lugar á la peti
ción de Ramón Puente , vecino de 
Turrientes, de que se le conceda algu
na cantidad del fondo de calamidades 
para aliviar la pérdida que le ha oca
sionado el incendio de su casa.

Se acordó que pase á informe del 
Sr. Diputado Inspector del Campo 
práctico de Agricultura el oficio que 
dirige la Junta provincial de Agricul
tura, Industria y Comercio , propo
niendo varias reformas.

Dada cuenta de una carta oficial que 
dirige el Sr. Vicepresidente de la 
Comisión provincial de Falencia, se 
acordó que se dirija una excitación á 
los Sres. Diputados y Senadores de esta 
provincia para que coadyuven al pronto 
y favorable despacho del expediente 
instruido para que el Estado vuelva á 
hacerse cargo de la carretera de San 
Isidro de Dueñas á Burgos.

Se acordó conceder permiso para 
sentar plaza á los acogidos del Hospi
cio provincial Pedro García, Baldomc
ro, Sabas, Severo, y Juan Santa Maria, 
Bruno Iluminado, Ambrosio y Antonio 
Santa Maria y Dionisio Gandía.

Se acordó acceder á lo solicitado por 
Santiago del Val, acogido en dicho es
tablecimiento benéfico, de que se le 
permita salir del mismo abonándole la 
cantidad mensual de 40 reales.

Dada cuenta de un oficio del Alcalde 
de Zumaya (Guipúzcoa), pidiendo al
gún socorro del fondo de calamidades 
para los huérfanos que han quedado 
con motivo del naufragio de una lancha 
de pescadores é invitando además á 
que se haga una suscricion particular 
para aliviar dicha desgracia, se acor
dó por todos los Sres. presentes me
nos el Sr. Peña que se manifieste en 
contestación la imposibilidad de acce
der á lo que se indica por la multitud 
de desgracias análogas que hay que 
socorrer en esta provincia.

Se acordó aprobar la cuenta presen
tada por D. Mariano Arteche, impor
tante 55 pesetas, por el alquiler de dos 
docenas de sillas que facilitó para el 
comedor de S. M. el Rey y que la mi
tad del importe de dicha suma se pa
gue, con cargo al capítulo de imprevis
tos del presupuesto provincial.

Se acordó que se trascriba al Sr. 
Gobernador la comunicación del Direc
tor de carreteras relativa á una escur- 
sion hecha en Villaquirán, á fin de que



con arreglo al art. 48 del Reglamento 
proceda á lo que haya lugar contra el 
Alcalde de dicho pueblo por haberse 
negado á cumplir lo que preceptúa el 
art. 45 del mismo.

Se acordó aprobar la determinación 
del Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial llevada á efecto de dar una 
gratificación con motivo de las fiestas 
de Navidad á los escribientes, porteros 
y ordenanzas de las oficinas de la Di
putación con los fondos del material 
de la Secretaria.

Se acordó aprobar la nueva distribu
ción de negociados propuesta por la 
Secretaria en virtud de haber sido des
tinados al servicio del Gobierno civil 
para el despacho de las cuentas muni
cipales los empleados D. Gaspar García 
y D. Frutos Asludillo.

A virtud de mocion del Sr. Martínez 
del Campo, se acordó que se haga ante 
la Comisión de Gobernación, á quien se 
confiere comisión al efecto, un alarde 
mensual del estado de los asuntos pen
dientes ante la Corporación provincial.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete y media de la noche.

Burgos 13 de Enero de 1879,—El 
Vicepresidente de la Diputación, Hila
rión Real. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1 .".INSTANCIA
de Caslrogeriz.

D. Primitivo González del Alba, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Caslrogeriz y su partido,
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Angel Arpon, natu
ral de Arnedillo, casado con Doña Julia 
Gándara, de oficio comerciante en gé
neros de quincalla en ambulancia, si 
bien es de presumir se encuentre en la 
ciudad de Vitoria en casa de su her
mana politica Doña Guadalupe Gánda
ra, para que dentro del término de 
ocho dias contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado y 
Escribanía del refrendante á responder 
á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue por 
estafa á Francisco Perez Blanco, de 
esta vecindad, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar, 
y al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades asi civiles como militares 
que procedan á la busca y captura de 
dicho sugeto, remitiéndole á este Juz
gado si fuere habido.

Dado en Caslrogeriz á l.° de Julio 
de 1880. = Primitivo González del 
Alba. = Por mandado de S. Sría., 
Eustasio Escribano.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Torresandino.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de este distrito, dotada 
con el sueldo anual de 550 pesetas, 
satisfechas por el municipio.

Los que reuniendo los requisitos 
prevenidos en el art. 125 de la ley 
municipal vigente quieran aspirar á 
ella, presentarán sus solicitudes debi
damente documentadas dirigidas al 
Alcalde dentro del término de 15 dias 
á contar desde el en que tenga lugar

la inserción en el Boletín oficial de la 
provincia.

Torresandino 25 de Junio de 1880.
=EI Alcalde, Jacinto Casado.

Alcaldía de Solarana.
Se halla vacante la Secretaría de 

este Ayuntamiento, dolada con el suel
do anual de 525 pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que reunan las con
diciones y requisitos necesarios para 
su buen desempeño, dirigirán sus soli
citudes acompañadas de la cédula per
sonal al Alcalde en el término de 15 
dias á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
pues pasados se proveerá.

Solarana 28 de-Junio de 1880,= 
El Alcalde, Tomás Orcajo.

Anuncios particulares.

diccionario.
PROVINCIAL Y MUNICIPAL.

Compilación de las leyes y disposi
ciones vigentes relativas al régimen 
de las provincias y de los municipios, 
anotadas y comentadas, con explica
ciones prácticas para su mas fácil apli
cación é inteligencia, por D. Adolfo 
Galante y Ruperez, obra de suma uti
lidad para los Gobernadores, Diputados 
provinciales, Alcaldes, Concejales y 
Secretarios de Ayuntamiento.

Bases de esta publicación.
Cada entrega consta de 16 páginas á 

dos columnas, en 4.° mayor, de gran 
lectura.

El precio de cada entrega 25 cénti
mos de peseta (un real) en la península 
é islas adyacentes.

Los suscritores de provincias debe
rán abonar el importe anticipado de 
un trimestre, ó sean seis pesetas.

Con la última entrega se repartirá 
el prólogo de la obra, que lo consti
tuirá una ligera reseña del derecho

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 5.a decena de Junio 
de 1880.

constituido y una instrucción práctica 
para los servicios mas importantes que 
tienen que cumplir las corporaciones 
provinciales y municipales.

Se ha publicado la entrega núm.33.
La correspondencia se dirigirá al 

autor.

Dias.

21
22
25
24
25
26
27
28
29
30

Nacidos vivos.

o

Nacidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritos.

ue
rto

s.

nb
as

 cla
se

s.
Legítimos. No legitimos. Legítimos. ¡No legitimos.

1 V
ar

on
es

.

H
em

br
as

V
ar

on
es

.

¡H
em

br
as

To
ta

l.

To
ta

l de
 a

V
 

'
V

ar
on

es
.

H
em

br
as

 )
To

ta
l. ) |

»
))

))

"i

¡T
ot

al
 de

 m

To
ta

l de
 ai

2

1
1
1

1

6

2 
a 

-c— —- CM 
a 

a

2

1
1
2
3
1
1

1

12

))

))
»

1

1

»

1

1

2

2
1
1
1
2
5
1
1

3

»

>
jo

» ))
>

»

))

))

*

))

))

))
))
))

1 2 5 15 » )) » » y D

Puntos de suscricion.—En la Admi
nistración, calle de Leganitos, núm.59, 
y en las librerías de A de San Martin, 
Puerta del Sol, 6, y Carretas, 39.

Venta de un censo.
En el pueblo de Gumiel del Mercado 

se vende un censo de la pertenencia de 
D. Eulogio Perez Hermosílla. Quien 
desee interesarse en su adquisición 
puede dirigirse á D. Mateo Alameda, 
vecino de Burgos y apoderado del mis
mo, quien facilitará los datos que se le 
pidan. 7—8

ALMACEN DE ACEITES
Y GÉNEROS COLONIALES

Defunciones registradas en este Juzgado durante la V decena de Junio 

de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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DE CAMPO Y COMPAÑÍA , 

Lain-Calvo, 28, esquina al Arco del Pilar, 

Burgos.
Bajo la razón social indicada acaba 

de abrirse un gran establecimiento en 
esta Capital, donde se encontrarán los 
géneros mas selectos en su clase y á 
precios sumamente económicos, pues 
surtiéndose directamente de los puntos 
productores pueden hacerse considera
bles rebajas a los que nos honren con 
sus pedidos. 19—20

Nuevas remesas de camas de hierro, 
de 5 á 60 duros.

Máquinas para coser, Howe, Singer 
y Vilson, de 160 á 1000 reales.

Muebles de rejilla y mármol.
Pasaje de Flora, Burgos. 18

Imprenta de la Diputación provincial.


